
I L N Ú M E R O 2 6 D E L M E M O R I A L D E I W A N T E R Í A . 

Dirección general de Infantería 
Negoc iado 4.°—Circular núm. 180.— 
El Sr. Mayor interino del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 27 de Abril 
último, me dice de Real orden lo s i -
guiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi-
nistro de Marina, encargado interi-
namente del Ministerio de la Guerra, 
dice hoy al Sr. Capiian general y en 
Jefe del ejército de Africa lo que 
sigue: La Reina (Q. D. G.), en vista 
de la comunicación de V. E . , fecha 
U del actual, en que participa ha-
ber dispuesto que los Jefes y Oficia-
les que han resultado supernumera-
rios en el segundo cuerpo de ese 
ejército-sean dados de baja, expi -
diéndoles pasaporte para que mar-
chen á fijar su residencia en s i tua-
ción de reemplazo á los puntos que 
les ha designado, ha tenido á bien 
aprobar dicha disposicioa. AI propio 
tiempo, y teniendo en cuenta S. M. 
lo expuesto por V. E. en su citada 
comunicación, como asimismo la Real 
órden de \ 9 de Febrero próximo pa-
sado, en que se previno que los Jefes 
y Oficiales heridos disfruten los suel-
dos completos ínterin permanezcan 
en dicha situación por medio de l i -
cencias, que han de renovarse cada 
dos meses, se ha -servido resolver 

que los heridos que hayan quedado 
ó queden de reemplazo, gocen t a m -
bién el sueldo de su empleo por e n -
tero hasta couseguir su curación, su-
friendo cada dos meses un reconoci-
miento facultativo con intervención 
de la Autoridad militar, por cuyo 
documento ha de legitimarse el abono 
del antedicho sueldo.—De Real órden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conoci-
miento, con inclusión de copia de la 
relación de los Jefes y Oficiales del 
mencionado cuerpo que pasan á s i -
tuación de reemplazo.» 

Lo que se comunica por la pre-
sente circular á los Sres. Jefes de los 
cuerpos del arma para su conoci-
miento y fines correspondientes, i n -
cluyendo copia de^a .relación nomi-
nal citada en la preinserta Real ó r -
den; debiendo remitirse á esta D i -
rección, Con la brevedad posible, 
Copias de las hojas de servicio de 
los contenidos en ella por los Jefes 
de los cuerpos en que son baja por 
pase á la situación de reemplazo. 

Dios guarde á. V muchos-años. 
Madrid 4 de Mayo de 4860. 

El Marqués de Guad~el-Jelú. 
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v Ejército be Africa.—Estado Mayqr Gsnbrau.—Relación da: l&s Jefes y Oficiales supernumerarios que resultan 
en el segundo cuerpo de ejército, y á quienes se expide pasaporte para los puntos que en la infama se expresan: 

, ¡x -
CUERPOS. 

.-• .... » , 

CLASES, -

¿l 'i=g=g 

NOMBRAS. 
• 'c " - . * 

Saboya,6 { s u b t e n i e n t e ! ! ! ! ! ! 

Tí", tít • ' • i'-" t». ^ 

!

S. C • «'i ! • • 

Capitaa. . . 
Otro • • • . •«....« 

» — - icM 2. - .•> i i 

Idem S i m a n c a s . , [ g ^ ; ; ; ; ; ; • • • • ; 

/ S. C.. 
iCa pi tan 

Idem Arapiles. . . ( O t r o 
j Subten ien te 
(Otro 

• /S . G 
iCapitan . 

Toledo, 35 J 0 l r o 
Otro . . . 
O t r o 
O l r o 

-ftr 
• ^ 

D. José Rernat y Tabuenca 
D. Camilo Arius y Ármesto , 

«X« 
m c-

D. Francisco Carr ion y. Av i f io . . > . . 
D. José Talasac y Quin tana 
D. Rafael San Juan y Blanco 

< i i i i —-
D. Gabriel Carcedo y Pérez., 
D. Alfonso Calderón y R o c a . . . . 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
J). 
D. 
D. 
i ) . > > . 

Nicolás Castor y Caunrdo . . . . 
José Diáz y Pofcuelo.. 
J u a n Madan r i o n d o . . . 
ÁliIonio S a n z . . . . . . . . . . 
Vicente Colominas 

U' !J¡< 

Mn tía s Te r rado y Benedicto 
L u i s Q u i n t o s y Z u a z o 
F r a n c i s c o G c i j a l v o y G o n z á l e z . . . 
JÓsó llabilero y Rumo? 
M a n u e l P o l o y P o i o z . . . . . .... - - . -IMat<ns Ricn -y Kofli-lfe'»"»'̂ - • - - -

PUNTOS ADONDE DESEAN PASAR. 

ZMBMI 
aragoza. 

Herido en Cádiz»., 
Chiva (Valencia). 
Granada . 
Tortosa (Tarragona). 

• , a 

5 

Ronda (Granada)? 
Madrid. 

. - f r.-vrtm 

Idem. 
Córdoba. ¡j* 
Madrid. 
La Constante (¿ j iada la ja ra) . 
Alicante. 

£ 
0 3 

Torrijo del Campo (Teruel). 
Santiago (GalíeljpJ. 
Bürgos. 
Ferrol (Galicia). 
Va l l ado/ ¡ e l . -

O 
V i 

flfcazs. Chiclana.. . Otro | D. Podro Plane l y Solo. j Madrid."" 



Toledo, 35 . . f u i r o . 
' • \ Otro 

f O t r o \ Olí-o 

u. francisco tjEjjaivo y uojizaiez. 
D. J o s ó l l i i L i l e r o y R a i i i o ? 
D . M a n u e l P o l o y P e r e z . . . . . .... - . » INIi» tí í» s Ricr» -y Rorli-T¿3>'"-* 

líurgos. 
F e r r o l (Galicia} 
V a l l a d o ! i d . lelo m -

N a v a r r a , 2o 

iCazs. Chiclana.. . Otro 

León, 38. . . 
I ' 

Princesa , 4. 

D.-Pedro Plañe'I y Solo. Madrid. 

D. Estéban Chavar r i y Touma 
D. Francisco Tangís y C a s t r o . . . 
D. Manuel Galindo y Romero 

D.: Jgsé Fe rnandez y Gul ie r réz . . . ; . 

• O 
D. Jcisér Muñoz y L a s i e r r a . . . . . . . . . 
D. Kaí'ael García y fiiafio 

- 5 ^ ¿j' M
 ¿ 

D . Gaspar Tenorio y P e r e z . . . . . . . 

Cádiz agregado á León (enfe r -
mo en el hospital). 

Herido en Málaga. 
Idem idem. 
Agregado al p r imer -ba ta l lon de 

León ¿ j h e r i d a en Cádiz. 

¡Madrid. 
Cádiz. 

-

i | 
Madrid. -

• i ? " - £ > • í • • i f 
C a m p a m e n t o de T e t u a n 14 de Abri l d e 1860.*=El Genera l en Jefe de^Estadé Mayor Genera l , Lu i s G a r c r a v = & 

Hay un sel lo.—Estado Mayor Genera l del e jé rc i to d e A f r i c a . = E s coriA. • i ; 
í 

El Marqués qfe Guad-sl-Jelú. 
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NEGOCIADO 1 . ' 
O — -_. 
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Por fíeafes órdenes de 23 del mes anterior se ha servido S. M. nombrar Ayu-
dantes de los cuerpos que se expresan, á los Tenientes pertenecientes á los 
mismos que se manifiestan: 

NOMBRES. 

• . trr- f, 

- . t 

Batallones. Cuerpos. 
• 

D. José Darnell é Iglesias 

D. Antonio Sánchez y San Pedro 
r, • « 

D. Francisco Martínez y Perez 

Í: 

4 . ° 

Provl. 

Soria, 9, 

Reina, 2. 

Goruña, 42. / 

f 
y I ! . 

Negociado 9.® 

Los Jefes de los cuerpos manifestarán si en el suyo respectivo existe en 
clase de soldado Diego Perez Navarrete, quinlo del reemplazo del año 4859, 

Se recuerda á los cuerpos del arma el puntual cumplimiento de lo man-
dado acerca de la femision de los extractos de revista, pues en ello se ob-
serva mucho retraso. 
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MADRID: 18G0.—IMPRENTA NACIONAL. 


